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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

_acgo que ios ires. Alcaldes y Se-
c-smrios recibas los números de este 
ü O L t r . N . dispondrán qne se fii<: un 
riemplár en el sitio de costumbre, 
djnde permanecerá hasta el recibo 
i ú número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
ru los BOLETINES coleccionados or
denadamente,para su encuaderna ción. 
âe deberá verificarse cada afto. 

S E P U B U C A TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O L O S FESTIVOS ; : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscripción.. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de techa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis peset.ts al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasaran al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de i a « ! . 
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PARTE OFICIAL 
3- M . al R e y Don Alfonso X I I I 

D . g.), 3. M . la Beina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . B . el Pr in
cipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
Personas de la Augusta Beal fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

f Gaceta del di* 6 de Agosto de 1930) 

Circulares 

No habiéndose recibido en esta 
Secc ión de E c o n o m í a Nacional Jas 
propuestas de las Asociaciones, Sin
dicatos y organizaciones agrícolas 
para el nombramiento de Veedores, 
que cita el art ículo 11 del Beal de
creto de 18 de J u n i o de 1930, publi
cado en el B o L K T t N OFICIAII de la: 
provincia del d ía 26 de dicho mes, 
así como la tema que: contenga los 
nombres y circunstancias de tres de 
sus asociados o miembros, a fin de 
que por la Autoridad gubernativa 
elija y n o m b r e como Vocal de la 
Junta provincial de E c o n o m í a al 
que considere oportuno; entendién
dose que contra la des iguaoión efec
tuada no oabii la interposic ión de 
recurso de ninguna clase, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 14 de la 
Beal orden de 28 de Jnnio p r ó x i m o 
pasado publicada en el BOLSTIS OFI -
OIAÍ de la provincia del d ía 8 de J u 
lio ú l t imo . 

Se recuerda a los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos de 
esta provincia den la mayor publici
dad a esta circular a fin de que por 

los citados organismos cumplan con 
lo dispuesto en las mentadas dispo
siciones. 

L e ó n ; 5 de Agosto de 1930. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núñez 

Se recuerda a los Sres. Alcaldes 
de la provincia lo dispuesto en la. 
d ispos ic ión 6.a de la Beal orden de 
Ü8 de Junio de 1930, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día 8 de Julio ú l t i m o , de remitir 
antes del d ía 25 de cada mes, a esta 
Secc ión provincial de E c o n o m í a , en 
unión del acta levantada por la C o 
mis ión que cita dicha disposic ión 6.", 
los resúmenes de las venta de trigo 
por quintales métr icos , precio y pro
vincias donde ha sido destinado. 

L o qne se hace públ ico en este pe
r iódico oficial para general conoci
miento de los Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos; advir t iéndo
les que el incumplimiento de este 
servicio seri sancionado con arreglo 
a lo dispuesto en el vigente Regla
mento. 

L e ó n , 5 de Agosto de 1930. 
E l Gobernador civil interino, 
Telesforo Gómez Núñez 



SECCION D E E L E C T R I C I D A D 

NOTA-ANUNCIO 
E l Tribunal provincial Conten

cioso- aflministrativo de L e ó n , remite 
a este G-obierno civil la siguiente 
certif icación: 

«Que en el recurso contencioso-ad-
mmistrativo interpuesto por el Pro
curador D . .Victorino F lórez , en 
nombre y con poder de D. Florencio 
Prieto Lera, vecino de Luyego, con
tra resolución del Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia de fecha 
7 de Febrero ú l t i m o , ordenando la 
cesac ión inmediata en el aprovecha
miento de agua del río Duerna y en 
la producc ión de e n e r g í a elécti ica y 
a que destruya las obras realizadas; 
este Tribunal con fecha 2 de No 
viembre . de .1928, d ic tó sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue: 
Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de este 
Tribunal para conocer del asunto que 
motiva la demanda de autos por en
volver materia atribuida al conoci
miento fie los Tribunales ordinarios 
sm especial declaración en cuanto a 
costas y una vez firme esta resolución 
d e v u é l v a s e el expediente adminis
trativo a la oficina de su origen. Con
tra cuyo fallo se interpuso recurso 
de apelación ante la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo que a su vez d ic tó 
sentencia cuya1 parte dispositiva es 
como stgtíe: Fallamos: Que debemos 
confirmar y confirmamos la senten
cia recurrida de 2 de Noviembre de 
1928, la cúal declaramos firmé y 
subs i t énte con imposic ión de las 
costas de está segunda instancia a la 
parte apelante .» : 

Conforme este Gobierno civil con 
la anterior sentencia ha acordado se 
cumpla en sus propios t érminos . 

L e ó n , 30 de Julio de 1930.— 
E l Gobernador civil, 
Emilio D í a z Moreu 

S E R V I C I O P R O V I N C I A L 
D E P Ó S I T O S D E L E Ó N 

C i r c u l a r 
De conformidad con lo dispuesto 

en la Real orden del. Ministerio de 
E c o n o m í a Nacional, de. fecha 28 de 
Enero ú l t i m o , ha sido nombrado 

Agente ejecutivo para todos los 
Pós i tos de esta provincia D . Cecilio 
Carrascal Castrodeza. 

L o que pongo en conocimiento de 
todos ios Ayuntamientos y Juntas 
administradoras de los Pós i tos afeo-
tos a esta Secc ión provincial, a los 
efectos oportunos. 
. L e ó n , 4 de Agosto de 1930.—El 

Jefe del Servicio, Francisco Roa de 
la Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Este Ayuntamiento pleno, en se
s ión de! día de hoy, aprobó, el pliego 
de condiciones para la subasta rela
tiva a las obras de reparación que se 
han de efectuar en )a Casa Consisto
rial y a tenor de lo dispuesto éri el 
vigente Reglamento sobre contrata
c ión dé obras y servicios municipa 
les, se hace públ ico qtie las reclama
ciones qué se produzcan, deberán 
presentarse ante la Corporación mu
nicipal, dentro del plazo de "diez 
días , contados desde la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; en lá inteligencia 
de qué, pasado dicho plazo, no.será 
admitida ninguna de las que se for
mulen: / ' ^ ;.'r-^V..-^Vv.7.'-'\ •' 
- G-radéfes, 3 de A g o s t ó de 1930.— 

E l . Alcalde, Melquíades Cañón: V 

, ;. Alcaldía comtitneional de 
PalacioH de la Valduerna 

Forinado^p'ór^la-Comisión münic i -
p á i él proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayúnta ,miento-para el 
año de 1931; se halla dé manifiesto 
ai públ ico en la Secretaría munici' 
pal, por t érmino de ocho días al 
objeto de oir reclamaciones. 

Palacios de la Valduerna, 4 de 
Agosto de 1930.—El Alcalde, Este
ban Luengo. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Habiéndose presentado en esta 
Alca ld ía el vecino de Mozóndiga , 
D . A g u s t í n Gonzá lez , manifestando 
que su hija po l í t i ca E l o í n a García 
Hidalgo, de 23 a&os de edad, de 

estatura regular, color bueno, nari;. 
larga, barba saliente, pelo »e^r<i, 
ojos al pelo, que viste saya azuladu, 
chambra negra de tela, pañue'o ne
gro por la cabeza, todo usado, al
pargatas negras nuevas y culcftas 
negras, desapareció del domicilio e! 
día 27 del corriente, a las seis \ 
media de la tarde, ignorándose su 
paradero, ruego a las Autoridades 
y a cuantas personas puedan dar 
noticia de la expresada Eloina, 1c 
pongan en conocimiento de esta 
A l c a l d í a . 

Chozas de Abajo a 30 de Julio de 
193.0.-E1 Alcalde, Domingo Gon
zá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Bollar 

A los efectos del art ículo 12 del 
R e g l a m e n t ó de Hacienda municipal 
y por el plazo de quince días , se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal un expediente de trans
ferencia y otro de suplemento de 
crédito dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario del ejercicio co
rriente. 

B o ñ a r , 31 de Julio de 1930.- E l 
Alcalde, Herminio R o d r í g u e z Diez. 

Alcaldía constitucional de ''„ • 
Lucillo 

Formado por la Comis ión manici-.. 
pal permanente de é s t e Á y u n t a m i e n v 
to él. proyectó del présupúesto or
dinario . párá el ejercicio de 1931. 
queda expuesto al" públ ico en la 
Secretaría r e s p é c t i v á , ' p o r término 
de ocho d ías , en cumplimiotito y .-• 
los.efectos del art; "5 del ¡Real deciv-
tó de 23 de Agosto de 1924. 

Lucillo, 4 de Agosto de 1930.-
E l Alcalde accidental, Rosendo Cam
pano. 

Alcaldía constitucional de 
Válverde de la Virgen 

E l Presidente de la Junta ve-jin»1 
dé Montejos, part ic ipó a esta Alc¡ví 
d ía que el d ía 20 del actual se en
contró abandonada en aquel puebl 
ana cabal ler ía de las seña? qu'-' " 
c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

Una yegua, dé pelo rojo, de 
cuartas de alzada, edad 3 afios, des-



M o i T a d f t y tiene Ifts patas de atrás 
un poco blancas. 

Dicha cabal i e i ía se halla deposi-
rada en poder de ü . José Fernández , 
vecino de dicho pueblo y se advierte 
jne trausounido el t¡<smpo reglamen
tario sin que se presante su dueño a 
recogerla, sera considerada como res 
uiostreiica y se venderá en públ ica 
-ubasta. 

Valverde de la Virgen, 30 de J u 
lio de 1930.—El Alcaide, Francisco 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiélago 

Formado por la Comisión munici
pal permanente, de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1931, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días , lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 5.° del Real 
decretó de 23 de Agosto de 1924. 

Valdepié lago , a 2 de: Agosto de 
1930. - E l Alcalde, Mariano; E . E s -
e nredo. , . ~ -, '•• 

Alcaldía, constitucional de 
Láncara de Luna ['-: ; 

Formado por la Permanente el 
proyecto de; presupuesto ordinario 
para él p r ó x i m o ejercicio de 1931, 
se halla expuesto al públ ico en la 
•V'cretaría municipal, por el plazo 
'de^.o6hp'v!d{á8^h&biIéa7:'.a:;.fid":JdeVque 
durante esté y los ó c t o ; días subsí-
ufitientes puedan presentarse las re
clamaciones' que se estimen perti 
uéhtes por los habitantes del atérmi
co municipal. ; » 

Lánoara, 2 de Agosto de 1930..— 
J'l Alcalde, Celestino Quirós. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de L a tieca 

Aprobado el presupuesto vecinal 
'le esta Junta, para el corriente año , 
Hieda expuesto al públ ico en la Se
cretaria municipal, por el plazo de 
'l'uace días , durante los cuales, pue-
'lan presentar las reclamaciones que, 
ureanjustas. 

L a Seca, 3 de Agosto de 1930.— 
•̂ 1 Presidente, Joaqu ín García. 

Junta vecinal de 
Santa María de la Isla 

E l día 14 del próximo raes de Sep
tiembre, a las quince horas, tendrá 
lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento la subasta para con
tratar la construcción de un pozo 
artesiano de 150 metros de profun
didad, en el casco de este pueb'o y 
con destino a abastecer de agua al 
vecindario, cuya obra se realizará 
con subvenc ión de! Estado y con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla a disposición de cuantas 
personas quieran examinarlo, en 
casa del que suscribe. 

Santa María de la Isla, 2 de Agos
to de 1930. - E l Presidente, David 
Turienzo. 

Junta vecinal de 
Palacios de la Valduerna 

E l día 7. del próx imo mes de Sep
tiembre, a las diez de la mañana, 
tendrá lugar en; la casa consistorial 
de este Ayuntamiento la subasta 
para contratar la construcción de un 
pozo artesiano de 150 metros de pro
fundidad, en el casco de ésta villa y 
con destino a. abastecer de agua al 
vecindario, cuya obra se realizará 
con subvención del Estado y pon 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla a disposición de cuantas 
personas quieran examinarlo, en 
casa del que suscribe. 
;. Palacios de la Valduerna, 29 de 
Julio de 1930.— E l Presidente, An
tonio Alija. "" 

Junta vecinal de Carrizal 
.' Formado el proyecto de presu

puesto ordinario por esta Junta ve
cinal para el próximo ejercicio de 
1931 aprobado por la misma, estará 
de manifiesto al públ ico en la Se-
pretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días , con arreglo al 
artículo 295 del vigente Estatuto 
municipal, durante cuyo plazo po
drá todo habitante del pueblo for
mular i especio al misino las recla
maciones u observaciones que esti
men convenientes. 

C a ñ i z a l , 2 de Agosto de 1930.— 
E l Presidente, Perfecto Diez. 

Junta vecinal de 
Santibúñez de la lula 

E l día 14 del próximo mes de Sep
tiembre, a las diez y siete horas, ten
drá lugar en la casa consistorial del 
Ayuntamiento la subasta para con
tratar la construcción de un pozo ar
tesiano de 150 metros de profundi
dad en el casco de este pueblo y con 
destino a abastecer de agua al ve
cindario, cuya obra se realizará con 
subvención del Estado y con arre 
glo al pliego de condiciones que se 
halla a disposición de cuantas per
sonas .quieran examinarlo en casa 
del que suscribe. 

Sant ibáñez de la Isla, 2 de Agos
to de 1930.—El Presidente, Marcos 
Seco. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO - CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN _ 
En.el recurso contencioso admi

nistrativo intérpuesto por el Procu
rador ;,'.D. Luis Crespo Hevia, en 
nombre de D . Atatiasio ó a r c í a Bé -
cares y otros, vecinos de Castrocal-
bón, contra acuerdo de la Junta ad
ministrativa del mismo pueblo, de 
fecha; yeint i trós dé Junio del. co
rriente- año, jppr "el que se mega-»-.' 
los recurrentes el reconocimiento de 
créditos por compra de dos motores 
que había H é c h ó j a anterior. Junta; 
este Tribunal lia acordado; de con
formidad con' lo dispuésto en el 
articulo 36 de lá Ley que regula 
el ójercició dé ésta jurisdición anun-• 
ciar el presente recurso en el BO
LETÍN OFIÓI AL de la provincia-pa
ra conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y qui
sieren coadyuvar en el a la Admi
nistración. 

Dado en L e ó n , a 31 de Julio de 
1930.- E l Presidente, Higiuio Gar-
oia. - P. M . de S. S.: E l Secretario, 
Antonio Lancho. 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso contenoioso-admi-
nistrativo por el Procurador D. Luis 
Crespo Hevia, en nombre deD. Héc 
tor Nieto, vecino de Ponferrada, 

J -



contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Carucedo, fecha 16 de Abri l ú l t i m o , 
denegando al recurrente una parce
la de terreno comunal que al sitio 
denominado Xudrio le habla sido 
concedida en usufructo por veinti
cinco años; este Tribunal, en provi
dencia al efecto y de conformidad a 
lo dispuesto en el art ículo 36 de la 
L e y que regula el ejercicio de esta 
jur i sd icc ión , acordó anunciar el pre
sente recurso en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Dado en L r ó n , a 28 de Julio de 
1930.—El Presidente, Higinio GUr 
oía .— P. M . de.S. S., E l Secretario, 
Antonio Lancho. 

Juzgado de imtmcc ión de L a Vetilla 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins trucc ión del partido de 
L a Vecilla. . 
Por el presente se hace el ofreci

miento de acciones del art ículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal a cuantas personas se-orean per
judicadas por. et sumario, que en este 
Juzgado se' sigue con el número 33 
de 1930, sobre .exacc ión ilegal y co
hecho contra Manuel Alonso F lórez , 
Peón-Guarda de Montes, con resi
dencia en Canales, ( L e ó n ) . 

. Dado en L a Vecilla, a treinta de 
Julio de Tnil novecientos treinta. — 
Gonzalo F . Valladares. —Carmelo 
Mol i us. . - ' .. . 

. Juzgado municipal de 
. - Mantilla de las Mulos 

Don Antonio Borrajo P a t á n ; Secre-
cretario del Juzgado municipal 
de Mansilla de las M u í a s . 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil de que se hará m e n c i ó n , ha 
recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son como 
s i g n é : 

« S e n t e n c i a . — E n Mansilla de las 
Muías , a veinticinco de Junio de 
mil novecientos treinta; el sefior 
Juez municipal de esta villa, don 
Pedro Aragoneses Terreño: habien 
do visto los precedentes autos de 
juicio verbal civil seguidos entre. 

partes: de la una y como demandan
te, D . Ramiro Marassa, maycr de 
e.lad, industrial de esta vecindad, y 
como demandado D . Marcial Fer
n á n d e z Santos, que fué de esta ve
cindad, desconocido para la parte 
actora, sobre rec lamación de cuatro
cientas noventa y cinco pesetas. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado Mar 
cial Fernández , al pago de la canti 
dad que en la demanda se reclama y 
c o s í a s . 

A s í , por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro Aragoneses. 
— R u b r i c a d o . » 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que sirva de noti
ficación al demandado rebelde, ex
pido la presente con el visto bueno 
dél Sr. Juez, en Mansilla de las Mu 
las, a veinticinco de Junio de mil 
novecientos treinta. — E l Secretario, 
Antonio Borrajo. — V." B.0: Pedro 
Aragoneses. 
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~ . Requisitorias . 
Baltasar R o d r í g u e z García; hijo 

de Miguel y de Joaquina, natural de 
Truchas, provincia de L e ó n , de 27 
años de edad, demiciliado ú l t ima
mente en la R e p ú b l i c a de Cuba, 
s e g ú n noticias y sujeto a procedi
miento por faltar a concentrac ión , 
comparecerá en el t érmino de treinta 
días ante el Capitán Juez instructor 
D . Adolfo Hernández F e r n á n d e z , 
perteneciente al Bata l lón de Monta
ña , de Barceloua 1.° de Cazadores, 
de guarnic ión en esta capital, cuar
tel Castillo de Montjuich; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Barcelona, 23 de Julio de 1930 — 
E l Capi tán Juez instructor, Adolfo 
H e r n á n d e z . 

• • 
García Gut iérrez (Antonio), cu

yas d e m á s circunstancias persona
les así como su paradero se ignoran, 
condenado en este Juzgado munici
pal de L e ó n en juicio de faltas por 
hurto de prendas, comparecerá ante 

el mismo con el fin de cumplir '.¡, 
pena de dos meses de arresto que)» 
fué impuesta y hacer efectivas las 
costas e i n d e m n i z a c i ó n civil a qui. 
igualmente f u é condenado; baju 
apercibimiento que de no hacerlu 
en el plazo de quince d ías , será de
clarado rebelde y le parará el per 
juicio a qite hubiere lugar en de
recho. 

Dado en L e ó n a 4 de Agosto 
de 193C. — E l Secretario, Expedito 
Moya. 

' # • • 
J o s é N . , cuyas demás circunstan

cias personales, asi como su para
dero se ignoran, condenado en este 
Juzgado municipal de L e ó n en jui
cio de faltas por hurto de una bici
cleta, comparecerá ante el mismo 
con el fin de cumplir la pena, de un 
mes de arresto que le fué impuesta 
y hacer efectivas las costas e indem
nizac ión civil a que igualmente fue . 
condenado; bajo apercibimiento que
de no hacerlo en el plazo de quinen 
días , será declarado rebelde y lo 
parará- el perjuicio a que hubiere 
lugar, en derecho. 

.Dado en L e ó n a 4 de Agosto de 
1930. — E l s Secretario, 'Expedito 
Moya. - • 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

A N U H C I O . 
: Se convoca a todos los regantes .> 

demás usuarios de la presa denomi
nada de. los Comunes, derivada dei 
rio Esla, que riega en los términos 
de Villapadierna, Palacio de Eneds 
y Quintanilla de Rueda, a una f -
unión que se celebrará el día vein
tiuno de Septiembre, a las nueve de 
la m a ñ a n a , en la casa escuela de 
Villapadierna, para la aprobación 
definitiva del proyecto de Ordenan
zas de la Comunidad, redactado pf'1' 
la Comis ión nombrada al efecto, con 
arreglo a lo que se preceptúa en 1* 
vigente l e g i s l a c i ó n de Aguas. 

Villapadierna, dos de Agosto do 
1930.— E l Presidente de la Comi 
s ión , E u g e n i o : F e r n á n d e z . 
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